
DECRETO DE BILINGÜISMO

MINISTERIO DE EDUCACION

REA L D EC R ETO  1 .0 4 9 /1 9 7 9 , de 20 de ab ril, por el que se regu la  la  incor
poración de la  lengua vasca al sistem a de enseñanza en el País Vasco.

La diversidad de las lenguas habladas en España es un 
patrimonio cultural de valor inapreciable que, en conformi
dad con lo dispuesto en el artículo tercero de la Constitución, 
ha de ser objeto de especial respeto y protección. Tal funda
mental precepto constitucional conduce a la necesidad de 
incorporar la enseñanza de cada una de dichas lenguas al sis
tema educativo, dentro de los marcos territoriales de las res
pectivas Comunidades Autónomas, con el fin de hacer efecti
vo el derecho de cada ciudadano al conocimiento y uso de su 
lengua m aterna, asi como al de poder recibir las enseñanzas 
en la misma. Todo ello sin perjuicio de que el sistema educati
vo ha de procurar lograr que los escolares adquieran el pleno 
dominio del castellano, lengua oficial del Estado, que todos 
los españoles tienen el deber de conocer y el derecho a usar.

Por otra pare, en razón de que el fenómeno bilingüe se 
manifiesta de forma sensiblemente heterogénea en distintas 
Comunidades, resulta conveniente un tratamiento normativo 
específico para cada Comunidad Autónoma, con el fin de que 
su regulación se adapte mejor a las circunstancias reales de 
cada caso.

Este criterio se inició con el Real Decreto dos mil noven
ta y dos/mil novecientos setenta y ocho, por el que se reguló la 
incorporación de la lengua catalana al sistema de enseñanza 
de Cataluña.

El presente Real Decreto tiene por objeto, congruente
mente con el camino emprendido, regular la incorporación de 
la lengua vasca al sistema educativo dentro del ámbito terri
torial del Consejo General del País Vasco, durante la actual
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situación transitoria y hasta la promulgación del Estatuto de 
dicha Comunidad Autónoma. Con su promulgación, se contri
buirá decisivamente a hacer posible el deseo y sentir del pue
blo vasco, expresados firmemente por su Consejo General, de 
conservar, fortalecer y desarrollar la lengua vernácula y 
transm itirla a las nuevas generaciones como una riqueza que 
forma parte del patrimonio cultural del País Vasco y que ha 
de ser factor de formación y profundización humana de los 
miembros de dicha Comunidad.

Las normas que en él se establecen responden a la situa
ción sociolingüística del País Vasco, caracterizada por su 
complejidad y variedad de condiciones, lo que exige un tra ta 
miento educativo programado y necesariamente diverso 
según las zonas y situaciones lingüísticas que se presentan en 
dicha Comunidad.

El carácter flexible con que está elaborado el presente 
Real Decreto permitirá su aplicación más conveniente, 
mediante el uso de la autorización que resulta de la disposi
ción final segunda por la que, en colaboración con el Consejo 
General Vasco, se podrán contemplar todos los supuestos rea 
les, así como las circunstancias personales de los alumnos, 
todo ello sin perjuicio de ajustarse, además, a las disponibili
dades de recursos existentes.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veinte de abril de mil novecientos setenta y nueve,

DISPO N G O :

Artículo prim ero—Con independencia de que la lengua 
oficial del Estado se enseñe, conforme a los planes de estudio, 
en todos los Centros docentes del País Vasco al objeto de que 
todos los alumnos adquieran el dominio oral y escrito de la 
misma adecuado a su edad, el Ministerio de Educación asume 
como obligación propia la introducción de la lengua vasca en 
el sistema educativo del País Vasco.

Artículo segundo.—Uno. La enseñanza de la lengua vas
ca se incorporará a los planes de estudio de Educación Prees- 
colar, Educación General Básica y Formación Profesional de 
primer grado, a cuyo efecto se tendrá en cuenta la variedad
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de condiciones sociolingüísticas existentes en dicho País y las 
distintas situaciones pedagógicas que puedan presentarse. En 
todos los casos se considerarán las circunstancias personales 
del alumno.

Dos. En los Centros docentes situados en las zonas 
vasco-parlantes, será m ateria común y obligatoria, y su ense
ñanza tenderá a dar al alumno el dominio oral y escrito de 
dicha lengua, adecuado a su nivel educativo.

En los Centros docentes de las restantes zonas del País 
Vasco, la enseñanza de la lengua se organizará progresiva
mente en la forma y grado más conveniente para cada caso, 
de acuerdo con las circunstancias sociopedagógicas existen
tes y la voluntad expresada por los padres de los alumnos de 
cada Centro o población.

Tres. A los efectos de lo dispuesto en el apartado ante
rior, se establecerá el correspondiente mapa lingüístico 
actualizado del País Vasco, previa consulta del Consejo Gene
ral Vasco.

Cuatro. Con el objeto de la progresiva incorporación de 
la enseñanza de la lengua y cultura vasca a los planes de estu
dio de Bachillerato, se procederá a la creación de cátedras de 
Lengua y Cultura Vasca en los Institutos de Bachillerato.

Artículo tercero.—Uno. El Ministerio de Educación, oído 
o en concierto con el Consejo General Vasco, podrá autorizar 
en los Centros de los niveles a que se refiere el artículo ante
rior que se desarrollen programas en lengua vasca, en aten
ción a los deseos de los padres y a los medios de que se dis
ponga, y adoptará, a tales efectos, las oportunas medidas.

Dos. El Ministerio de Educación podrá establecer conve
nios con el Consejo General Vasco y con otros entes públicos 
del País Vasco a fin de asegurar la asistencia económica y 
docente a los Centros educativos destinados especialmente a 
impartir las enseñanzas en lengua vasca (ikastolas), cuya titu
laridad pertenezca o sea asumida por los mismos.

Artículo cuarto.—En las Escuelas Universitarias del Pro
fesorado de Educación General Básica del País Vasco se crea
rán cátedras de "Lengua y Literatura Vascas", las cuales 
desarrollarán, entre otras actividades, programas lingüístico-



10 EUSKERA X X IV  (2. a ld ia)

pedagógicos para sus alumnos, al objeto de su formación 
como Profesores de dicha lengua.

Los Profesores de Educación General Básica que hayan 
cursado con aprovechamiento los programas a que alude el 
párrafo anterior quedarán habilitados para impartir, también 
en lengua vasca, las enseñanzas propias de cada nivel.

Artículo quinto.—El Ministerio de Educación, de acuerdo 
con el Consejo General Vasco, program ará cursos de lengua y 
cultura vascas para la formación y perfeccionamiento del 
profesorado en Centros estatales y no estatales, de modo que 
los Profesores puedan capacitarse para im partir la enseñanza 
de estas materias, así como para llegar a hacerlo en lengua 
vasca.

Artículo sexto.—La autorización de los libros de texto y 
material didáctico destinado a la enseñanza de la lengua vas
ca, así como la de los libros escritos en lengua vasca para su 
empleo en la enseñanza, se realizará por una Comisión Mixta, 
constituida por representantes de la Administración del Esta
do y del Consejo General Vasco, ateniéndose, con carácter 
general, a lo dispuesto en el Decreto dos mil quinientos treinta 
y uno/mil novecientos setenta y cuatro.

D IS P O S IC IO N  T R A N S IT O R IA

Hasta tanto se cuente con el profesorado suficiente para 
im partir la enseñanza de la lengua y cultura vascas, el Minis
terio de Educación oído en concierto con el Consejo General 
Vasco, podrá habilitar provisionalmente para este tipo de 
enseñanzas al profesorado que reúna los requisitos que al 
efecto se establezcan.

D IS P O S IC IO N E S  F IN A L E S

Primera.—El presente Real Decreto entrará en vigor el 
día siguiente de su publicación en el "Boletín Oficial del Esta
do".

Segunda.—Se autoriza al Ministerio de Educación y, en 
su caso, al Ministerio de Universidades e Investigación, para 
desarrollar lo establecido en el presente Real Decreto, para 
regular sus efectos académicos y territoriales y para que, 
durante la actual situación transitoria, arbitre los cauces de
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colaboración con el Consejo General Vasco, mediante los 
oportunos acuerdos con el mismo, para la mejor realización 
de los fines establecidos en los artículos anteriores.

Tercera.—Los derechos adquiridos por el profesorado 
numerario de los Centros docentes serán respetados de acuer
do con la legislación vigente.

Cuarta.—En el ámbito territorial del País Vasco, quedará 
derogado el Decreto mil cuatrocientos treinta y tres/mil nove
cientos setenta y cinco, de treinta de mayo, así como cuantas 
disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dis
puesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid, ¿ veinte de abril de mil novecientos 
setenta y nueve.

JU A N  CARLOS

El M in is tro  de Educación,
JOSE M A N U E L  O TERO  NO VAS

("B .O .E ."  núm . 112, de fecha 1 0 -5 -1 9 7 9 )
(N úm . 3 .9 0 0 )


